
 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
 

San Isidro, 12 de Enero de 2024 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-MIDIS/FONCODES/UA 
 
 
 VISTOS:  
 

El Memorando N° 000030-2024-MIDIS/FONCODES/UA de la Unidad de Administración, 
el Informe N° 000004-2024-MIDIS/FONCODES/UA-CL, del Coordinador de Logística de la 
Unidad de Administración, el Memorando N° 000008-2024-MIDIS-FONCODES/UPPM de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe N° 000017-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica, y;  
 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - 
MIDIS, determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica, 
disponiendo en su Tercera Disposición Complementaria Final, la adscripción del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (en adelante Foncodes) a dicho sector;  

 
Que, el Manual de Operaciones del Foncodes, aprobado mediante Resolución Ministerial 

N° 228-2017-MIDIS, establece en el literal m) del artículo 17, como una de las funciones de la 
Unidad de Administración, la de proponer a la Dirección Ejecutiva el Plan Anual de 
Contrataciones (en lo sucesivo PAC) y sus modificatorias, así como supervisar, conducir y 
evaluar su ejecución; 

 
Que, de acuerdo a los sub numerales 1.2.1 y 1.2.2 del numeral 1.2 del artículo 1 de la 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 001-2024-FONCODES/DE, la Unidad de administración 
tiene la facultad de aprobar el Cuadro Multianual de Necesidades (en lo sucesivo CMN) del 
Foncodes, en el marco de lo establecido en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y el PAC y sus modificatorias e informar a la Dirección Ejecutiva sobre su 
ejecución; 

 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y sus 
modificatorias, señala que el PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de 
que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de 
financiamiento; asimismo el numeral 15.3 de la citada norma señala que el PAC se publica en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la 
respectiva Entidad; 

 
Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 344-2018-EF y modificatorias, indica que el PAC 
es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se le hubiera delegado dicha 
facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. Asimismo, el numeral 6.3 de la citada norma señala que dicha publicación se 
realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del PAC o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento probatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

 
Que, adicionalmente el numeral 7.3.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual 

de Contrataciones”, aprobada por Resolución Nº 014-2019-OSCE-PRE, modificado por 
Resolución Nº 213-2021-OSCE-PRE señala que el PAC debe ser aprobado dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA, asimismo el numeral 7.4.4 de la 
citada Directiva, señala que el PAC debe publicarse en el portal institucional de la Entidad, si lo 
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tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 
ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 

 
Que, el artículo 1 de la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 “Directiva para la Programación 

Multianual de Bienes, Servicios y Obras” aprobada mediante Resolución Directoral N° 0014-
2021-EF/54.01 y modificatoria, señala, que la Directiva tiene por objeto establecer disposiciones 
para que la Entidad del Sector Público u organización de la entidad programe sus necesidades 
de bienes, servicios y obras, por un periodo mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la 
previsión racional y trazabilidad de los bienes, servicios y obras que requieren para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos y operativos; 

 
Que, de conformidad al numeral 24.2 del artículo 24 de la citada Directiva, el CMN es 

aprobado por el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o a quien se hubiera delegado 
dicha facultad, dentro de los doce (12) días hábiles siguientes a la aprobación del PIA. La 
aprobación del CMN se efectúa mediante la suscripción del Anexo N° 04 de la Directiva; 

 
Que, asimismo el numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva precitada, señala que el 

CMN es el producto final de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras (en lo 
sucesivo PMBSO), el cual contiene la programación de las necesidades priorizadas por la 
Entidad del Sector Público u organización de la entidad por un periodo mínimo de tres (3) años 
fiscales, para el cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos y operativos; 

 
Que, el numeral 25.2 y 25.3 del artículo 25 de la referida Directiva, señala que el CMN 

coadyuva a la oportuna gestión de adquisiciones y administración de bienes, así como a la mejor 
toma de decisiones de los actores vinculados con el desarrollo de la PMBSO. A partir del CMN 
se formula el PAC. Asimismo, señala que, para iniciar el proceso de contratación de los bienes, 
servicios y obras previstos en el CMN, la Entidad del Sector Público u organización de la entidad 
cuenta con la aprobación del mismo; 

 
Que, mediante Memorando N° 000008-2024-MIDIS/FONCODES/UPPM la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización informa al Coordinador de Logística, que conforme 
a la disponibilidad presupuestal solicitada para llevar a cabo los procesos de selección previstos 
en el PAC del Foncodes para el ejercicio fiscal 2024 por el monto de S/ 2,106,720.00, precisa 
que, en las específicas de gasto para el año 2024, se disponen de los recursos presupuestarios 
suficientes para el financiamiento correspondiente, así mismo los montos para los años 2025 al 
2027, según lo solicitado, se le informa que se adoptarán las previsiones del caso tal como se 
establece en el artículo 41° del Decreto Legislativo N° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, para efectos de la disponibilidad de los recursos y la Fuente de Financiamiento para 
convocar procesos de selección, a que se refiere el artículo 19° de la Ley N° 30225 Ley de 
Contrataciones del Estado y su modificación de acuerdo a lo precisado en el Decreto Legislativo 
N° 1440; 

 
Que, mediante Informe N° 000004-2024-MIDIS/FONCODES/UA-CL, el Coordinador de 

Logística remite a la Unidad de Administración, el PAC para el ejercicio fiscal 2024 del Foncodes, 
para el trámite de aprobación de los once (11) procedimientos de selección que comprende el 
PAC, señalando, entre otros, que cuenta con la correspondiente disponibilidad presupuestal; 

 
Que, mediante Informe N° 000017-2024-MIDIS-FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría 

Jurídica considera procedente en sus aspectos legales y formales, la emisión del acto resolutivo 
el cual se apruebe el PAC del Foncodes para el año fiscal 2024; 
 

Que, en el marco de las normas antes señaladas resulta necesario aprobar el PAC del 
Foncodes correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

 
Con los vistos del Coordinador de Logística de la Unidad de Administración, de la Unidad 

de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
 



 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y 
sus modificatorias, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 
modificatorias, la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada por 
Resolución Nº 014-2019-OSCE-PRE y su modificatoria; la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 
“Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras” aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 0014-2021-EF/54.01 y modificatoria, y de acuerdo la delegación de 
facultades prevista en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 001-2023-FONCODES/DE y de 
acuerdo a las facultades contenidas en el Manual de Operaciones del Foncodes, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS. 
                                                                                                        

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones 

 
Aprobar el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de 

Cooperación para el Desarrollo Social – FONCODES correspondiente al ejercicio fiscal 2024, por 
la suma total de S/ 2,106,720.00, considerando para el año 2025, la suma de S/ 4,638,508.00 y 
una previsión presupuestal para el año 2026 por la suma de S/ 3,981,217.00 y para el año 2027 
la suma de S/ 395,711.00; que incluye los procedimientos de selección que se detallan en el 
anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Publicación 
 
Encargar al Coordinador de Logística, cumpla con publicar el PAC a que refiere el 

artículo precedente y su anexo, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles de emitida la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Disposición  
 
Disponer que la aprobación del PAC a que refiere la presente resolución, se encuentre 

a disposición de los interesados en el portal institucional del Foncodes y en la Unidad de 
Administración de la Sede Central ubicada en la Av. Paseo de la República N° 3101, distrito de 
San Isidro, provincia y departamento de Lima, donde podrá ser revisado y/o adquirido al precio 
de costo de su reproducción. 

 

 
REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE 

 
  
 
 
       Documento firmado digitalmente 

 ………………………………………... 
        VICTOR AMASIFUEN PAREDES 
           UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 






